
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00769-00 (Entrega inmueble) 

 

Vista la anterior petición, de conformidad con lo establecido en el artículo 144 

de la Ley 2220 de 2022, para llevar a efecto la diligencia de entrega de la pieza 

objeto de la conciliación adelantada el 11 de abril del año 2023 en la Alcaldía de 

la Localidad de Puente Aranda (Programa Nacional de Justicia en Equidad), esto 

es, el ubicado en la Carrera 56A No. 5B-29 piso 2 de esta ciudad, se comisiona al 

señor Alcalde Menor de esta ciudad, de la localidad respectiva, (inciso 3, artículo 

38 del C.G.P.), para que practique la diligencia correspondiente. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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